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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

ESTADO M A Y O R 

CURSOS Df: PARACAIDISMO 

Como ' resultado d e 1 concurso 
anunciado por Orden de 28 de jur 
lio último (B. ,O. DEL MINISTERIO 
Del aire núm. 83)i quedan nom-
brados alumnos del Noveno Curso 
de Paracaidismo los, Sargentos y 
^abos primeros que a continuación 
'̂ e relacionan, los cuales efectuarán 
i^u incorporación a la Escuela Mi-
litar de Paracaidistas (Alcantari-
lla) él día 15 de lo,̂  corrientes: , 

^argentos: 

Don Teófilo Díaz;López. 
Don Francisco Javier Agudo Fer-

nández. 

'̂ abos primeros: -

Ambrosio Mirón Calleja. 
José Enrique Návarro Rus.. 
Joaquín Gómez García. 
Luis Ormeño'Sáinz. 
Pomingo Carrasco' Calvo. 
Ramón Martínez Puig. 
Jesús Almoguera Oyelar. 
Lorenzo Jiménez Azorín. 

^ Damián López Castellanos. 
Ernesto García Vázquez.' 
Vicente Gallardo Caft-er'o. 
Vicente Sanz Tovar. 

Dionisio.Calvo Pl'aza.! ' 

Miguel Blasco_ Ronieó. , , 

Juan José Navio Ruiz. 

José Rafael López Gabanes.. 

.Madrid, 6 de septiembre de 1951. 

G. GALLARZA 

CURSOS' TRANSMISIONES 

Para asistir al examen prelimi-

nar del' Curso de la <?specialidad de 

Transmisiones convocado por Orden 

de 1.7 de^bri l de 1951 (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 41). 

han.sido seleccionados los Oficiales 

que a continuación se relacionan: 

.. Escala del /"¡re. 
Capitanes: , . i ' ' 

Don Pablo Marín /Vrenzana. 

^ Don Juan A. Üáza'ro Renílez.-

Don Ign'acio Arín Gurruchaga. ! 

Don Emilio Martín Moreno Rodrír 

guez. • , 

Don Luis Páez- Jiménez. 

Don Antonio Fernández García; 

Don Anselmo García Ruiz. 

Doii Tomás González Ferreiros. 

Don Manuel Rubio Rubio. 

Don Benito Rodríguez Vilás. 

Don Carlos Villalba Gómez Jor-

riana, . 
E^scqla de Tierra. 

Capitanes:-. 

Don Román Viúdez Prieto. 
Don Ernesto Noble Sánchez. 

• Don Ernesto Crespo Biosca. 

Arma4 de Tropas. 
Capitanes: 

Don Luis Villalaín Linaje. 
Don. José Hernández Martín'. 
Don .losé María Oca Carcedo. 
Don. Francisco.Bescós San Martín. 
Don César Mosquera Leirado,. 
Don Eduardo Mosquera Suárez. 
Don Damián Tárrega Pérez. 
Don Federicp García Rosado. ' 
Don Enrique Barco Marín. 
Don Angel Torres Domínguez. 
Don .Antonio Linares Mohedano. 
Don Josié Cebállos del Valle. • 
Don José O'Connor Valdivieso. 
Don Pedro Báez Domínguez. , 
Don Ramón Varanda Domínguez. 
Don Alejandro Martínez Camino. 
Don Antonio Navalpotro Rangil. 

• Don "Antonio Gómez García. 

Don Manuel del Hoy o Ahdico-
be'rry.- ' ' 

Tenientes: , .' ; . . 

Don Francisco Arnés Vicente. 
Don Andrés Santos Rodríguez. 
Don Jesús Mazorra Fernández. 
Don Francisco Segura Castro. 
Don Eutimio Hernández García. 
Don Juan Bernabé Doménech. 
Don Antonio Hernández Lapuente. 
Dori Vicente Arcas'Cabrer. 
Don Antonio Arcila Cerdeño. 
Don Ricardo Peciña Iñigo. 
Don J o a q u í n Porqueras Domé-

nech. 

Don Juan-A., Múljler Más. •„ 
Don Francisco Lacuesta Salazar. 
Don Eduardo Lafuente Pérez (Je 

los Cobos. • 'i • 
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Don Francisco Mejias Relácz. 
Don Nicolás Piza Mezquida. 
Don Adolf9 Miguel Esteban. 
Don Fi-anclsco Cózar Machado. 
Don Angel Martínez Barros. 
Don Mariano Carrillo García Mo-

rato. 

Don Manuel Couchet Falceto. 
Don Federico Cea Jabaloy. 
Don Juan de' Cabanyes y TorreS. 
Don Cleto Salvadores Casal. 
Don Juan López Maestre. 
Don Antonio Crespo García. 
Don Alfredo Martín Hermoso. 
Don José Lorente Martínez. ' 
Don Francisco P. del Pobil y Al-

magró. 

Don Manuel Cubero-León-Salas. 

' Don Antonio Jiménez Seco. 

Don Enrique Gutiérrez Maturána-
Medina. ('. • . 

Don Joaquín de la Hera Ibáñez. 

Don Luis Jáudenes Agacino. 

Don Lfcón Romea Jurado. 

Don José María Gacias Ginard. 

Don José Sintas Pastoril. 

• Don Antonio Machés Huecas. 

Don Santiago Aguado Barbero. 

Don Carlos Junquera Elbrecht. 

Don Fernando García Casas. , ' 

Don Ricardo Vila Aguilar. 

Don Ricardo Ventura Fortún. • 

Don Eduardo Costei-o, Yagüe. 

Estos Oficiales deberán efectuar 
su presentación en la Escuela de 
Transmisiones de este Ejército el 
día 24 del actual, para lo.cual les 

serán extendidos los oportunos pa-

saportes. 

Madrid, 6 de septiembre de 1951 

j 
G. GALLARZA 

DESTINOS 

Como resolución del concurso 
anunciado por Orden de 2 de agos-
to últi,mo (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 84), se destina en 
comisión a la Expe'dici'ón Fotográ-
fica de Guinea, sin pérdida de sU 
actual destino, al Sargento Radio-
goniometrista don Benito Bretcha 
Hernández, del 14 Regimiento. 
• Madrid, 6 de septiembre de-1951' • 

G. GALLARZÁ 

Disposiciones de otros Ministerio^ 

o R D E N E S 

PRESIDENCIA D E L GOBIERNO 
ORDEN de 13 de agosto de 1951 por 

la que se resuélve el recurso de 
agravios interpuesto por don Jus-
to Moreno Villalba contra reso-
lución de] Ministerio del Aire de 
26' de noviembre de I94S, que 
dispuso sif baij'a en el servicio.^ 
Excmo. Sr.: Er Consejo de Minis-

tros, con feclia 27 de julio ultimo, 

toi;nó el acuerdo que dice así: 

"En el recurso de agravios pro-
.movido por don 'Justo Moreno Vi-
llalba contija resolución del Minis-
terio del Aire de 26 de noviembre 
de 1948, que dispufo su baja eíi el 
servicio; y 

Resultando que con fecha 26 de 

noviembre de 1948 fué dado de baja 

el actual recurrente píor abandono 

de servicio, falta de celó e incom-

petencia en cuantos corrietidos le 

habían sido asignados, resolución 

que le fué notificada en 31 de mar-

zo de 1949, conio contestación a su 

instancia de 2,7 del mismo mes, e;i 

que se interesaba le fuese comuni-
cada oficialmente la baja en el Ejér-
cito del Aire, con especificación de 
fecha y motivación del acuerdo; 

Resultando que en 6 de octubre 
do 1949 presentó, el interesado-ins-
tancia en que" solicitaba se abriese 
expediente para aclaración de los 
hechos, se dejase sin efecto la or-
den-de baja, se ordenara reconoci-
niiento médico al recurrente, a fin 
de abrir el oportuno expediente de 
accidente de trabajo por intoxica-
ción; se le abonase indemnización 
de traslado, se concluyera expe-
diente de accidente seguido a fa-
vor def recurrente y'se coftiunicase 
la reglamentación • laboral a qué 
está acogido el personal eventual 
antiguo del Ejército del Aire; 

Resultando que en 11 de noviem-
bre de 1949 interpuso el interesado 
el presente recurso de agravios, r.e-
pitiendo las peticiones deducidos 
anteriorrhente en el de reposición; 

Vistas la. Ley de 18 de n?arzo 
de 1944 y demás disposiciones apli-
cables; 

Considerando que por . el simple 
examen'de, la fecha en que se dictó 
y notificó la resolución impugnada 
en es'je recurso y l'a f.echa en que 

interpuso él recurso de reposición, 
previo al presente de agravios, se 
deduce claramente que ha 'transcí'' 
rrido con exceso él plazo que p^^^ 
la interposición en tiempo hábil ^̂ ^ 
indicado recurso de reposición 
establece en la Ley fundamental de 
esta jurisdicción, de 18 de marz" 
de 1944, por lo cual la constatación 
de este simple hecho es motivo su-
ficiente para declarar la improce-
dencia del recurso promovido e if"' 
pedir ol examen de fondo 
mismo; ^ . 

Considerando que, a mayor ab^"'' 
damiénto, al no tener ¿1 señor M"' 
reno Villalba condición de funcf' 
nario público, por tratarse de 
canógrafo eventual, esta jurisd'';' 
ción no es competente para exam' 
nar y resolver los .conflictos y aSf^^ 
vios que puedan ocurrir al P*̂*̂^ 
nal ligado con la Administración e 
virtud de un mero contrato labora « 
y de otro lado, el mismo caráctc 
eventual impílca una situación ^^ 
legal precaridad, por ló que a"" ^̂  
el-supuesto de ser c o m p e t e n t e c ^ ^ 

jurisdicción, t a m p o c o procedería 

estimación del recurso; 

Considerando • que en cuanto 

resto de. las petitiones, de m 
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marcadamente laboral, sobre recla-

mación de diferencias, salidas, tras-

lados y accidentes de trabajo, no 

es competente la presente vía de 

agravios para su resolución, por lo 

que procedería también la desesti-

mación de estas peticiones, sin per-

juicio de que el interesado pueda 

dirigirse ante la jurisdicción labo-

ral competente; 

Considerando que por todo lo ex-

puesto hay (que declarar improce-

dente el presente recurso de agra-

vios; . 

De conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado, 
el Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar improcedente él presente 
recurso de agravios." 

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el "Boletín Oficial del 
Estado" para conocimiento de V. E. 

y notificación al interesado, de con-
formidad con,lo dispuesto en el nú-
mero primero de la de esta Presi-
dencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945. ^ 

' Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, \i de agosto de 1951. 

• CARRERO 

.Excmo. Sr. Ministro del Aire. 

(Del "B. O. del Estado" núm. 244:) 

• /: 

. 1 

G K A F I C A S H U É R F A N O S E . I F I Í C I T O DEL ATI IK 



A N U N C I O S O F I C I A U E 

M I N I S T E R I O D E L A I Í ^ E ' 7 Delegación Regional de la J u n t o L i q u i d a d o r a de M a t e r í j • 

/ CUATRO VIENTOS 

S U B A S T A 

Se celebrará en esta^ Maestranza el día 24 delaetual,- a las nueve Horas. Comprende paracaídas y 

. automóviles. Detalles en el Ministerio del Aire y en esta/Maestranza Aérea. ' 

~ Cuatro Vientós, 5 de septiembre de 1951. ' ^ • • ' 

EL CAPITAN SECRETARIO, 

Antonio R, Toürón 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiNiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiniiiiii 

E : S C A L I U L A S 
La de Armas y Cuerpos del Ejército del Aire, con situación de 1/ de enero de 1951. 

La del Cuerpo de Especialistas del ídem id., con situación de 1.° de marzo de 1951. 

La de Suboficiales, no especialistas, del ídem id., con situación de 1.° de febrero de 1951. 

Se encuéntran a lá venta en la Dirección General de Personal, al precio de 4,50 pese-

tas, más 0,50 de franqueo; 4,50 pesetas, más Q,hO de franqueo; y 2,00 pesetas, más 10,50 de 

franqueo, respectivamente. 

—̂̂  ^ ^ i i ! 
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A V I S O 
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